
DMB 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PIRA LA 

DEFENSA DE LA M.ESEYA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga 

Señor: 
DENUNCIANTE ANÓNIMO 
Floridablanca, Santander. 

Asunto: Respuesta al radicado de entrada CDMB No. 1434 de 2024. 

Cordial saludo. 
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En atención al radicado del asunto, por medio del cual solicita "visita de inspección 
ocular con el fin de verificar criadero de cerdos que no cuentan con pozo séptico y 

vierten al suelo generando contaminación y malos olores"; al respecto nos permitimos 
informar que personal adscrito al Grupo Élite Ambiental de la Subdirección de 
Evaluación y Control Ambiental SEYCA de la CDMB, realizó visita técnica de 
inspección ocular el día 25 de abril de 2024, llegando a la Finca Aliviadero, Vereda 
Santa Barbara del municipio de Floridablanca, sitio georreferenciado con 
coordenadas N: 7°5'34.075" y al E: -73º5'0.2", con el fin de verificar la situación que 
se presenta. 

Durante la visita técnica de inspección ocular se evidenció lo siguiente: 

• Dentro de la vivienda del señor Adán Contreras, se encontró un cerramiento en 
tapia pisada, en donde a su vez cuenta con una división para el levante de Dos 
(02) cerdos. 

• Se informa que se encuentran en proceso de adecuación para el manejo de 
las excretas, toda vez que actualmente la recogen de manera manual y las 
utilizan directamente en las plantas y cultivo de pan coger que se encuentran 
dentro del predio. 

• Dentro del predio se observan aves de corral encontrando aproximadamente 
40 gallinas y 6 pavos, los cuales se encuentran sueltos dentro del predio. 

• De igual manera dentro del predio se observan cultivos de pan coger como 
Cacao, Aguacate Plátano, Guanábana, Lulo, Guayabos, entre otros que 
rodean la vivienda central del predio. 

• No se perciben olores ofensivos dentro del predio ni se observan vertimientos 
que puedan poner en riesgo los recursos naturales. 
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• Como resultado de la visita de inspección ocular se realizaron 
recomendaciones a la señora Leonilde Badillo (quien atiende la visita), frente al 
manejo de las excretas, para las cuales se debe realizar un adecuado proceso 
de compostaje y sanitización a fin de evitar olores ofensivos y/o problemas de 
contaminación, haciendo énfasis en que no es posible disponer las excretas en 
el suelo sin el respectivo proceso de tratamiento y secado. 

A continuación, se presenta registro fotográfico capturado al momento de la visita de 
inspección ocular: 
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Finalmente, teniendo en cuenta lo identificaba al momento de la visita de inspección 
ocular en donde no se identifican afectaciones ambientales aparentes y dado a que 
se realizaron las recomendaciones y observaciones al momento de la visita, no se 
considera pertinente adelantar actuaciones por parte de esta autoridad ambiental, no 
obstante, agradecemos su compromiso con el cuidado y preservación de los recursos 
naturales. 

Con lo anterior damos respuesta a su solicitud, cualquier inquietud con gusto será 
atendida en la Subdirección de Evaluación y Control Ambiental - SEYCA, a través del 
correo electrónico info@cdmb.gov.co. 

Atentamente, 

Proyectó: 

Revisó: 

Dependencia 
Res onsable 

Una Astrid Varón García 

Diego Enrique Vargas Vega 

Ingeniera Ambiental 
Profesional Universitario SEYCA - GEA 

Coordinador Grupo Élite Ambiental para la 
Sostenibilidad SEYCA - GEA 

Subdirección de Evaluación y Control Ambiental - SEYCA 
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